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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo da Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, ia Reina D.a Victo- 
tía Hugeaía, y S8. AA. RR. el Prín- 
oipü de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.“ Beatriz, contiaúaa sin novedad en 
ea impártanse salad.

De igual neaeñolo disfrazan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 6 y 1 de Diciembre^

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
E! Real decreto de 13 de Junio del co

rriente ano ñjó un plazo de tres meses, 
contados desde L° de Agosto hasta 3U 
de Octubre, para inscribir las Socieda
des profesionales y las instituciones eco
nómico sociales en el Registro creado en 
el Instituto de Reformas Sociales, esta
bleciendo como sanción penal para las 
primeras la péraida de su derecho elec
toral en la renovación -de la parte elec
tiva de dicho Centro cuando no se ins
cribieren en el plazo indicado.

Y teniendo en cuenta que son nume
rosas las Asociaciones obreras que no 
han podido inscribirse en dicho plazo, 
y que, por consigu.ente, han perdido su 
derecho electoral para intervenir en 1a 
renovación de uno de los elementos cons
titutivos del Instituto de Reformas So-

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: ,

l .° Que se amplié hasta el dia 31 del 
corriente el plazo para que puedan ins
cribirse en ei Registro especial creado 
en el Instituto de Reformas Sociales las 
Asociaciones que hasta la fecha no ha
yan efectuado la correspondiente ins
cripción; y . .

2 .° Que los Gobernadores civiles 
ordenen á la mayor brevedad la publi
cación de esta Real orden en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s de las respectivas 
provincias,

De Real orden lo digo á V. S. á los 
efectos oportunos. Dios^ guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid, 5 de Diciembre 
de 1911.

BARROSO.
Señor Gobernador civil de...

(QacetaG de Diciembre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Determinada por el¡jEsca- 

lafón general del Magisterio la situación 
de los Maestros en 31 de Marzo último, 

y acordados los ascensos á que se refie 
re el articulo 2.° de Real decreto de 25 
de Febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha resuelto 
que se proceda á la unificación de suel
dos en la forma prevenida en el art, 3.° 
del Real decreto mencionado, y la regla 
9? de la Real orden de 31 de Marzo si
guiente.

A este efecto, las Juntas provinciales 
respectivas reclamarán á los Maestros 
que tengan sueldo de 2.250 ptas., 1,900, 
1.625,1.350 y 1.075, los títulos adminis
trativos, y pi ocederán á consignar en 
ios miamos, por diligencia, los nuevos 
sueldos, que serán respectivamente, los 
de 2.500, 2000, 1.650. 1.375 y 1.100 pe
setas debiendo reintegrarse la certifica
ción de toma de posesión con el nuevo 
sueldo, como si se expidiese nuevo título 
administrativo, conforme á la vigente 
ley de Timbre, y remitirlos a las Juntas 
locales a los efectos de la posesión, de
biendo hacer constar en todo caso que 
el derecho al percibo de la diferencia 
arranca de l.° de Abril del año actual.

Quedan exceptuados los Maestros de 
las Provincias Vascongadas y Navarra, 
por no haberse dictado aún las disposi
ciones que son necesarias por el régi
men económico de las mismas,

De Real oraen lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Diciembre de 1911,

GIMENO.
Señor Director general de Primera en

señanza.
(Gaceta 5 de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 

ha servido fijar el piazo hasta el día 12 
del comente mes, para el cumplimien
to de la disposición 5.a de la Real orden 
de adjudicación de subvenciones de ca
minos vecinales de 28 de Octubre últi* 
mo, que se refiere a las proposiciones 
presentadas que no ofrecen garantía 
sólida para la ejecución de la parte d» 
las obras con que contribuyen los pe- 
ucionanos.

Lo que de Repl orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años Madrid, o de Diciembre de 1911.

GA88ET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
(Gaceta 7 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNAOION

DirecciónjGeneral de Administración
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden de 25 de Febrero de 1899, dictada 
en cumplimiento de la ley de 30 de Ju 
mo de 1894 y el Real decreto de 10 de 

, Enero de 1896,

Esta Dirección General ha acordado 
abrir concurso, por término de treinta 
dias para proveer la plaza de Archive
ro del Ayuntamiento de Palma (Balea
res), dotada con el haber anual de 2 000 
pesetas.

Los aspirantes que des-sen solicitarla 
dirigirán sus instancias á esta Direc
ción General justificando encontrarse 
comprendidos en el articulo l.° del Reía 
decreto dictado por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes con fe
cha 10 de Julio de 1903.

Madrid 4 de Diciembre de 1911.=E1 
Director general, L. Belaunde.

(Gaceta 5 de Diciembre)

inspección General de Sanidad exterior
Según notte as de nuestro Represen

tante en Teherán, exis.e ei cólera en al
gunas aldeas, entre las poblaciones de 
Ahwaz é Isfahan (Persia).

Lo comunico á V. E, para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias délos puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to desanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1911=EL 
Inspector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braitar.

Según noticias oficiales comunicadas 
por nuestro Cónsul en Budapest, existen 
casos de cólera en las poblaciones de 
Kuman y Lukacsfaiva (Comitado de 
Torontal Hungría).

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, el del comercio, Directoies de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y ierres tres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1911.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres froute- 
nzas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 7 de Diciembre)

MINISIERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

¿Dirección General de Pntnera enseñanza 
limo. Sr.: Acordados por Reales órde

nes de 2 de los corrientes y de esta fe
cha, los ascensos de M.aescros y Maes
tras, conforme al articulo 2.° del Real 
decreto de 25 de Febrero último y el de 
abono de la diferencia de sueldos inter
medios á que se refiere el articulo 3.°, 
y puniendo, por la fecha en que en el 
mes actual deben cerrarse las nominas, 
no haber llegado á su destinu con tiem

po suficiente los referidos títulos ú órde
nes de cumplimiento.

Esta Dirección General, con objeto de
evitar los perjuicios que en este caso,se 
irrogarían á los interesados, ha resuel
to que las diferencias de haberes que 
motiven las referidas Reales órdenes, 
puedan acreditarse en nóminas especía
les durante este mes.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Diciem
bre de 1911 .=E1 Direc ror general, R Al 
tamira.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.
(Gaceta 7 de Diciembre)

N úm. 2833 
a y u n t a mie n  t o  d e  PALMA 

Murallas.— Pliego de condiciones qae 
ademas de las contenidas en le lusirao- 
c íó d  vigente, figuran en iasubaeta para 
la venta ae un solar procedente Qtl ba

luarte de Sauta Margarita y que figura 
en el plano que se acompaña con la le
tra S. jauto ai camino de Ronde, 
Ei Ayuntamiento en sesión dei 30 de 

octQore del año eu carao, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 7 de Mayo 
de 1895 y sin que se haya prodacido re- 
clamaoión alguna, acordó enajenar en pú- 
biiea aubaeta el expresado solar con suje
ción á estas condiciones, además de las 
contenidas eu la InstruccióD vigente.

1. a La superficie se ha calculado en 
2.873'40 m.cuadrados medida quede ante
mano acepta el rematante, y cuyo replan
teo viene indicado en parte, por los pun
tos principales, sobre ei terreno y reato 
queda á bfeotuar para cuando el propie
tario ó el Ayuntamiento crean llegado el 
momento, el cual se hará teniendo en 
cuenta ei plano que ae acompasa adapta
do en lo posible ai plano dei Eneanche.

2. a Comprende esta subasta el solar 
S, lindante con ei Paseo 8, calle A, y ca
lle número 51 del plano ae Ensanche y 
con terrenos remanentes dul derribado ba- 
iaacie de Santa Margarita, su forma es de 
an pentágono irregular.

Este soiar se vende con la condición de 
qae el remátame verifique a su costa los 
desmontes necesarios para que dicho so
lar quede al nivel de Ue rasantes de las ca
lles lindantes y qoe serán señaladas por 
el Arquitecto madicipai debiendo también 
desmontar en toda la extensión de la fa
chada qae le corresponde la parte de mu
ralla que está sobre la mitad de la calle 

I número 51 coa ¡a que linda. Estas obras 
quedarán realizadas eu piazo de cuatro 
meses á contar de la fecha ae otorgación 
de la escritara.

3. a Todos ios materiales aprovecha- 
bies serán da propiedad del rematante el 
cual podrá disponer libremente de ellos. 
Las iierraa qué sobren deapuea de redad-
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1da pliegos cerrados cou arreglo á las 
focmali lades que a’ articulo 18 de 
la Vigmtd Instruccióo; dichos plugos se 
admitíráa desde el día siguiente eu que 
se publique este anuncio, desde las 
once á las trece, en la Sícretaria de esta 
Aynutamhnto, hasta el día anterior en 
quH debe celebrarse la subasta,

20. Los licítadoros constituirán en la 
Caja general de depósitos ó en la deposi
taría de este Ayuntamiento uu depósito 
de 3,160‘70 pesetas equivalmente al 5 oor 
ciento del tipo fijado, como garantía para 
las fo-ma'idsdes de esta subasta,

Palm? 20 de Noviembre de 1911. — El 
Alcalde, Luis AlemaOy.—El Secretarlo, 
Benito Pons,

Modelo de proposición
En papel de 11.* clase una peseta

D,.... domiciliado en ea?a ciudad calle 
de.... num....... provisto de lacpinls per
sonal que exhibe n.6..,,, de U cíese.... 
expedida día.... y enterado del pro
yecto y pliego de condiciones facultativas 
y económicas para la venta de un solar 
resultante del derribo del baluarte de 
Santa Margarita, lindante con el paseo 8, 
callea A, y con ei número 51 del plano de 
Ensanche y con terrenos anexos de dicho 
baluarte de Santa Margarita que es halla 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento y de anuncios publicados 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l números.... respectivamente, me 
obligo á tomar á mi cargo dicho servicio 
por la cantidad de pesetas (en letras) eu- 
jatándome en un iodo á dichas condicio
nes, Ordenanzas Municipales y demás 
disposiciones vigentes.

Fecha en letras.—Firma entera
Nota.—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y ea el sobre ó carpeta 
dirán: Proposición p^ra optar á la subasta 
del solar señalado coa la letra 8, resultan
te del derribo del baluarte de Santa Mar
garita.

Núm. 1848
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y la por la Jun a 
Municipal durante el mes de Marzo 
de 1911.
Sesión del dia 6.—Se aprueba el acta 

de la sesión anterior.
Se aprueba el justiprecio formado por 

el Arquitecto Municipal de las parcelas 
que Don Melchor Rotger ha cedido al 
público en las calles del Arco de la Mer
ced, Camaró y Frailes.

Se aprueba un dictamen emitido por 
la Comisión de Fomento referente á la 
Industria de destilación de alquitrán 
que D. Juan Suau tiene establecida en 
la calle de Caro.

Se acuerda darse por enterado de un 
oficio del Gobernador Civil, por el que 
se manifiesta haber sido aprobada una 
transferencia de crédito en el presupues
to de la cárcel de este partido.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios Municipales, la que en junco as
cienden á 6518 peseras con 72 céntimos.

Se acordó informar favorablemente 
una instancia de D, José Zaforteza, 
solicitando la reconstrucción de un mue
lle embarcadero en el sitio denominado 
Sf Aigo Doise.

Se aprobó otro dictamen de la Comi
sión de Fomento, por el que se propone 
la instalación de un servicio telefónico 
en varias suburbios de esta Capital.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
número 85 del paredón del Cementerio 
de esta Ciudad á favor de D, Bernardo 
y D.a Mana del Carmen Llobera y Ar- 
bona,

Se concedió permiso á D. Rafael Bla- 
nes y á D. Domingo Bennasar para que 
puedan instalar en sus respectivos do- 
mic líos un motor eléctrico.

Se concedieron varios permisos para 
obras particularas.

Se acordó ordenar al propietario de 
la casa número 30 de la calle de las 
Miñonas para que proceda al derribo 
de la misma dado su estado inminente 
de ruina.

de acordó proceder á la urbanización 
de la plaza de Mercado.

Se adjudicó definitivamente á favor 
de D. Juan Garau y Sastre la subasta

2
dos el so’ar al nivel de loa oallee, la* v¿?- 1 
lera eu el sii‘o que íe designará el Sí. Al 
calda con tal qae eu dtatauoia no 
de un kilómetro no pudieiáo diairaet nin
guna cantidad de ellas.

4,a Loe deesnontea e¿ verificarán se
gún disponen las ley«6 y ordenanzaa vi 
gentes siendo el rematante responsable 
de los perjuicios qua ocasiona con ello á 
las constuooioDes y propiedades inme
diatas.

5. a La subasta tendrá lugar el dia diez 
de enero de 1912, á las doce bajo la prosi- 
denota dal Sr. Alcalde y la asistencia de 
un Sr, Concejal perteneciente á la Comi
sión de Murallas.

6. * El solar se vende Ubre de toda car
ga y con todos los derechos de propiedad 
que tiene este Ayuutumieaio los cuales 
podrá siempre hacer valer e! rematante ó 
sus sucesores.

7. a El tipo de subasta en alza ea de se
senta y tres mil doscientas catorce pesetas 
48 céntimos, equivalente á 22 pesetas el 
metro cuadrado. El el tipo de subasta se 
entienda ya rebajado el importe de los 
gastos derribos y desmontes.

8. a El rematante vendrá obligado á sa
tisfacer el importe en el momento que se 
otorgue la escritura.

9. a En caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales aorá prefareda la pri
mera y en su consacuencia las carpetas de 
ios pliegos ea enume. arán correlativamen
te por el orden en que hayan sido entre
gadas.

10. Todo licitado? quo constituya de
pósito provisional y no presente proposi
ción ó ésto r.o sea legalmenle admisible 
po? no alcanzar el tipo de la subasta, por 
no continuarse en el papel correspondien
te ó por otro motivo, se entenderá que re
nuncia a! 5 por ciento de ¡a cantidad de
positada el cual se la descontará en el ac
to da devolverse el depósito en concepto 
de derecho de custodia,

11. Caso que el Ayuntamiento sospe- 
ohasn confabulación entre loe proponentes f 
se instruirá expediente administrativo 
reteniendo los depósitos do las personas 
á quienes alcance, suspendiendo la adju
dicación de la subaste, Si en este exps* 
diente se confirmara la sospecha se pasará 
el asunto á ios tribunales ordinarios,

12. Los poderes podrán ser bastan 
toados indistintamente por oualqoier aoo- 
gado domiciliado en esta ciudad á tenor 
del acuerdo del Ayuntamiento de 13 da 
Junio de 1900.

13. El contrato será á iodo evento y 
á rieago y ventura de ambas parles y oo 
podrá rescindirse, no vareo, ni modificar
se en ningún concepto por excepcional y 
extraordinario que sea. Las cuestiouee 
que sarjan respecto al cumplimiento da 
este contreio sarán resueltas por la vía 
adm.nistrativa exclusivamente.

14. La adjudicación no será definitiva 
hestA que la apruebe el Excelentísimo 
Ayuntamiento.

15. Adquiere con el solar las obras de 
fábrica existentes en ios mismos, pero 
sin ubiígación ni garanlia alguna ulterior 
por parid del Excmu. Ayuntamiento.

16. No se hallan las construcciones 
que en dicho solar se efectúen sujetas á 
mas condiciones técnicas y artisiieas que 
á les que se imponen y se puedan impo
ner en el interior de la ciudad de Palma 
á pa ta de las condiciones impuestas por 
el piano de Ensancha las cuales debes 
cumplirse también en los puntos que co
rresponde.

17. Los títulos de propiedad de loa 
sobares estarán de manifiesto en este 
Exorno. Ayautamieato. La presentación 
de pliegos por parte de los licitadoros 
supone la aceptación de los mismos siu 
que se puedan exigir otros en ningúa 
tiempo, ni fundar sobre ellos reclamación 
alguna.

18. Hecha 2a adjudicación provisional 
se devolverán en el acto con las cédulas 
personales correspondientes las propost- 
oíonee no aceptadas, como también los 
teeguardoa de los depósitosa unidos a las : 
mismas. La adjudicación definitiva se 
hará por el Ayuntamiento dentro de los i 
quince dias eiguientes ai de ¡a licitación 
dentro cuyo improrrogable plazo tendrá 
que otorgare la escritura de venia.

19, La subaetu ee celebmá por el eis- 

para la construcción de un paso empre- 
dado frente al Tetro Lírico, arreglo del 
pretil y acera del jardín de la Glorieta 
y la constru cción de tres pasos empe
drados.

De conformidad con el dictamen de 
la Comisión de obras y aguas se aprue
ba la relación de perceptores directos 
de agua á presión correspondiente al 
año actual.

Se aprueba el proyecto de alineación 
de las calles del Terreno y de Génova 
del barrio de Son Llull e » el suburbio 
de la Vileta.

Se aprueba una relación de pequeñas 
reparaciones que han de efectuarse en 
la vía pública.

Se acuerda el aumento de 50 pesetas 
sobre las 130 que anualm-nte venia 
satisfaciendo el Ayuntamiento por el 
alquiler del local escuela de niños de la 
Bonanova y casa habitación del Maes
tro.

Se acuerda quede rescindido el coa- 
trato para la recaudación del arbitrio 
sobre vinos cuyo servicio estaba al 
cuidado de D. Antonio Berra y Gom- 
pañy.

Se acuerda satisfacer con cargo al 
Capitulo de imprevistos un domatívo de 
500 pesetas á favor de la asociación 
de la prensa Balear para costear Bol
sas de viaje.

Se acordó igualmente sea satisfecho 
con cargo al antedicho Capitulo la can
tidad de 200 pesetas á favor de las es
cuelas de la Congregación Mariana.

Se aprobaron varios dictámenes de la 
Comisión de Hacienda por lo que sema- 
nifiesta que caben dentro de la consig
nación respectiva del presupuesto va
rios gastos propuestos por la comisión 
de Obras.

Se aprobó la cuenta de la cárcel de 
este partido correspondiente al ejercicio 
del presupuesto del año anterior y que 
se convoque á la Junta de comisionados 
de los pueblos para la aprobación defi
nitiva.

Se aprueba la distribución de fondos 
presentada por la comisión de Hacienda 
para las atenciones del presente mes.

Se autoriza al Sr. Alcalde para que 
disponga la ejecución de las obras para 
la construción de una alcantarilla en la 
calle 22 del Ensanche.

Se acuerda la colocación de varios 
faroles en el Ensanche.

Se acuerda que por esta Corporación 
sean satisfechos los gastos notariales y 
anuncios insertos para la subasta de las 
obras de derribo de la puerta de Jesús.

Se acuerda que el Arquitecto Munici
pal cuide de formar el correspondiente 
proyecto para la enajenación de sola
res resultantes del derribo del Baluarte 
de Santa Margarita.

Se aprueba la cuenta presentada por 
el procurador de Madrid D, Pedro Cal
ma y García por los gastos hechos en 
representación de este Ayuntamiento 
en los dos recursos contencioso admi
nistrativos sobre revocación de Reales 
Ordenes del Ministerio de instrucción 
Pública.

Se da cuenta de la sentencia dictada 
por el Tribunal Centencioso Administra
tivo en el pleito seguido con motivo de 
las Reales Ordenes dictadas por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en vir
tud de las cuales se ascendía en catego
ría y sueldo á los maestros del 2,° Dis 
trico Escolar de este Municipio, acordan
do qua por la Junta local de primera en
señanza se estudie y proponga la forma 
más conveniente para que los menciona
dos maestros reintegiese al Ayunta
miento las cantidades que indeb.¿ámen
te han venido percibiendo.

Se aprueba pase á informe de la Co
misión de Hacienda una proposición por 
la que se interesa se abra un concurso 
público encaminado á sustituir el im 
puesto de consumos.

Se acuerda se proceda á redactar la 
contestación que debe hacerse á la de 
manda interpuesta por don Victorino 
Roselló reclamando el pago de solares 
del Ensanche en Sou Suñeret, acordan 
dose ai propio tiempo que con este mo
tivo pase á Madrid una Comisión del 
seno de este Ayuntamiento.

ISe acuerda la adquisición de cieti 
ejemplares de la guia de Valldemosa y 
Miramar publicada por uoúa Coloma 
I Roselló.
Se acuerda un donativo de cien pese- 

| tas á favor de las familias de los náufra
gos del Laúd dos Hermanos.

Sesión del dia 13,—Se aprueba el ac
ta de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios Mun icipales, cuyo importe ascien
de á 1786 pesetas con 33 céntimos.

Se acuerda proceder á las obras de 
urbanización de la calle señalada con el 
número 22 del plano de Ensanche.

Igualmente se acuerda proceder á la 
urbanización del paseo señalado con la 
letra Q, en el plano de Ensanche facul
tándose al Señor Alcalde para que de
signe el dia que deba tener lugar la su
basta.

Se autorizó á D. Juan Salas y Pascual 
para reparar el muro de contensión de 
tierras del predio Son Cotoner,

Se acuerda la construcción de un pre
til en la calle de Guasp del camino del 
Goll de‘n Rabasa,

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó adquirir quince metros cú
bicos de piedra machacada para el 
arreglo y relleno de baches en varias 
calles de Porto Pi.

Se acordó dejar sin efecto la subasta 
celebrada para las obras de c< ntrucción 
del trozo de alcantarilla en el Borne.

Se nombra á D, Miguel Cumps mozo 
de limpieza del Matadero.

Se acuerda traspasar la sepultura 
número 87 de la via de San Silvestre á 
favor de D. Antonio Salom.

Se acuerda dar de alta en el padrón 
de vecinos de esta C udad á D. Juan 
López y Jiménez y familia.

Se acuerda que los que en lo sucesivo 
ingresen en la brigada de bomberos al
cancen la talla mínima de un metro 
setecientos cincuenta milímetros y que 
al cumplir la edad de sesenta años ven» 
drán obligados á cesar en el cargo,

Se acordó dar de baja en la relación 
de contribuyuntes de carruajes de lujo 
á D. Guillermo Sancho y á D a Josefa 
Borrás.

Se acordó se encargue de la interven
ción para la racaudación sobre vinos 
D. José Hervás.

Se acordó adquirir decientas defensas 
para otros tantos árboles plantados en 
el paseo B. del Ensanche.

Se aprueba la distribución de fondos 
que la Comisión de Ensanche presenta 
para la atenci ones del mes en curso la 
que importa 3999 pesetas con 99 cén
timos.

Se acuerda gratificar con 25 pesetas 
ú D. Jaime Arbós y Vicens por los des
perfectos que sufrieron las mesas de 
su Propiedad facilitadas con motivo de 
los pasados festivales escolares

Se acuerda autorizar á la comisión 
de este Ayuntamiento que ha de pasar á 
Madrid para que informe de palabra y 
haga las gestiones oficiales que estime 
conveniente para el mejor éxito de los 
asuntos que esta Corporación tiene pen
dientes en la Corte.

Sesión del dia 20.—Se aprueba el ac
ta de la anterior.

Se aprobó una cuenta de D. Jaime 
Segura referente á obras de contruc- 
cióu para un hospital preventivo en la 
Cuareotena.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobó el acta de recepción defi'' 
nitiva de las obras verificadas por don 
Sebastian Crespí en el camino de 1^ 
Vileta.

Se acordó adjudicar definitivamente 
á D. Miguel Salamanca la subasta para 
el acopio y suministro de piedra ma
chacada para los caminos vecinales.

Se acuerda exponer ai público A 
efectos de reclamación el proyecto de 
reforma de alineación de las calles de 
Cu rtidores y Salom.

Se acordó devolver á D. Antonio Se* 
rra y Oompañy la fianza de mil pese
tas que tenia constituida como inter
ventor de la recaudación del arbitrio 
sobre vinos, -
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A propuesta de la Comisión de Ha
cienda se acordó pagar con cargo al 
Capitulo de imprevistos algunos gastos 
propuestos.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acuerda que el Ayuntamiento se 
adhiera á las gestiones que se están ve
rificando en pro del tratado comercial 
Hispano Cubano.

Se acuerda que una de las bombas 
instaladas en el matadero viejo sea co
locada en la fuente pública existente 
en la calle de Vila.

Sesión del dia 27.—Se aprueba el ac
ta de la sesión anterior.

Se acuerda devolver la fianza que 
D José Juaneda Nadal tenia constitui
da como contratista de la recaudación 
y aprovechamiento del arbitrio sobre 
licencias y emplazamiento de motores.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios Municipales las que importan en 
junto la cantidad de 14.981 pesetas con 
57 céntimos.

Se concedieron varios permios para 
obras particulares.

Se acordó adjudicar definitivamente 
á D. Mateo Garrió y Amorós la subasta 
para las obras de cons rucción de un 
trozo de alcantarilla en la calle del 
Obispo.

A propuesta de la Comisión de Bene
ficencia y Fomento se aprobó un dictá- 
men referente á los enterrara en os 
temporales ó de alquiler, sobre canje 
de los nichos y alteraciones sufridas en 
los precios de las sepulturas y nichos.

Se acordó el traspaso de varias se
pulturas.

Se acordó proceder á la renovación 
del seguro que contra incendios tenia 
hecho este Ayuntamiento con la socie
dad La Uibana.

Se aprobó el plano y condiciones pa
ra la construcción de un tinglado en la 
Plaza Mayor.

Se acuerda proceder á la cancelación 
de una hipoteca constituida sobre ¡a ca
sa n,° 76 de la calle de Jaime II.

Se aprueba una exposición que la 
Junta local de primera enseñanza pro
pone sea elevada al Excmo. 8r. Gober
nador Civil de la Provincia, referente 
al reintegro de las cantidades que inde
bidamente han percibido los maestros 
de las escuelas públicas del segundo 
Distrito escolar de este municipio.

Se acuerda autorizar un gasto para 
la adquisición de objetos con destino á 
la prisión preventiva de esta Ciudad.

Se acordó que la Comsion de este 
Ayuntamiento que actualmente se halla 
en la Corte gestione la instalación de 
una fábrica de tabacos en esta ciudad y 
el libre cultivo del tabaco en esta Isla.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 3.—Se aprobaron las 

cuentas Municipales y generales del 
Ensanche correspondientes al año 1910.

Se nombró una comisión para el exa
men de las antedichas cuentas.

Se aprobó el presupuesto extraordi
nario acordado por el Ayuntamiento 
para el presente ejercicio.

Se aprobaron las condiciones acorda
das por el Ayuntamiento referentes á 
la recaudación del impuesto de arbi
trios y derechos Municipales.

Palma 31 de Julio de 1911. -El Al
calde, Luis Alemafiy. -P. A. del A.— 
El Secretario, Benito Pons y Fabregues.

Núm. 2781
a y u n t .® d e BANYALBUFAR

Formado ei reparto vt-cmel de coneu- 
moe por la Jauta municipal de esta villa, 
correepondiente á este pueblo y afio de 
1912, se hallará de manifi ’8to en la Se
cretaria de esta Corporación por espacio 
de ocho dias á efectos de reclamación, á 
conter desde ei siguiente al de la inser
món de este anuDCio en el B. O. de esta 
provincia.

Bañya bufar 30 de Noviembre de 1911. 
E Alcalde, Mateo AiberU.-----P. A. da 
i» J. M.— Audrés Janer, Secretario.

Terminados los reparlim'entos de la 
oontribución territorial, sobre la riqueza 
^úatioe y arbsn*, de este íéemiBO tuuoioi- 

p&i, respectivos al próximo &Bol912, que
dan de manifiesto en la Secretaria de eses 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
per ¿spaoio de ocho días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción de rase 
anuncio en el B, O. de esta pTov nc¡a.

Bañy^lbufar l.° de Diciembre de 1911. 
—El Alcalde, Mateo Alberti.—P. A. de 
¡a J. P.—Andrés Janer, Secretario.

Núm. 2784
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formados por esta Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartos de la contri
bución rústica, pecuaria y urbana para 
Fl próximo año 1912, estarán expuestos 
al público en ¡a Secretaria de este Ayun
tamiento ft efectos da reclamación por 
término do ocho dias á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
edicto en el B. O. de la provincia.

San Luis 30 Noviembre de 1911.--El 
Alcalde, Manuel Santamaría.—El Secre
tario, Juan Sintea.

Núm 2785
AYUNT.6 DE SANTA EUGENIA
Formados los rapnrlimientos d» la con

tribución sobre la riqueza rústica y urba
na de este término para el próximo afio 
de 1912, estarán expuestos ai público en 
¡a Secretaria de este Ayuntamiento por 
té mino de ocho di as contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia,

Santa Eugenia 30 Noviembre de 1911. 
—El Alcaide, P. O., Lorenzo C*lafat,— 
P. A. del A y J. P, -Antonio Coll, Se
cretario.

Núm. 2792
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Tramitado en este Ayuntamiento, el 
oportuno expediente para justitioAr la au
sencia da e>ta localidad de mas de diez 
años de los mozos Miguel Amengual Oli
var, hijo de Pedro y Marte; Antonio Gi- 
nard Oliver hijo de AntoDio y Catalina; 
Pedro Juan Terrasa Salieras hijo de Pedro 
y Bárbara; Miguel Mesaguer Beata^d h jo 
de José y María; Joaquín Castro Baldo- 
mar hijo de Joaquín y Manuela; Jaime 
Rigo Bonet hijo de Jaime y Buenav^n- 
iura; Bernardo Roig Molí hijo de Bernar
do y Ana y Miguel Prohens Roig hijo de 
Pedro y Antonia, los cuales nacieron en 
este término municipal, les corresponde
ría sa? alistados ea el afio próximo, igno
rándose au pagadero dursnta dicho tiem
po y á loe efectos dispuestos en la vigen
te L^y de Reclutamiento y en especial del 
ari. 69 de so Reglamento de 23 Diciembre 
de 1896 y Rssles óruenes d» 10 Feb ero de 
1903 y 30 Noviembre de 1907, se publi
ca ei presante por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia da los alu
didos mozoe se sirvan participarlo á esta 
Alcaldía con la mayor suma de antece
dentes.

Campos 2 Diciembre 1911.—El Alcalde, 
Juan Alou,

Num. 2797
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Formado el padrón da cédulas peisona- 
Le de este pueblo correspondiente al pró
ximo venidero año de 1912, estará de ma- 
nitiesio al público en la Secretaria de esta 
Ayuntamiento á efectos de reclamación, 
por espacio de ocho diae hábiiss, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el B. O. de la provincia, 
transcurrido este plazo, ninguna eera aten
dida.

Santa María 3 Diciembre de 1911—El 
Alcalde, Pedro José Jaume.—El Seureta- 
rio, Sebastian Calufat.

Formado ai £epartimie.)io vecinal de 
consumos de este puablo para el próximo 
venidero, año de 1912, permanecerá ex
puesto al público á efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias hábiles contados des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, tras 
corrido este plazo, se reunirá la J nta pa
ra fallar las reclamaciones que se hayan 
presentado y las que se presenten en el ac
to del juicio de agravios,

Santa Maiia 3 Pioiembte de 1911.

Alcalde, Pedro José Jenme. El Seczeia- 
rio, Sebastian Calefat.

Núm. 2843
Hallándose vacante la plaza de Farma

céutico municipal de seta v UIp, te anun
cia al público dicha Vacant»- con el haber 
ó sueldo de 150 peseta* al año por su 
permanencia y estancia continua en este 
pueblo, para que loe aspirantes á ella con 
Titulo oficial y que reo .n las demás 
condiciones prevenidas en la vigente ley 
de Sanidad para desempeñarla presentan 
en ’a Secretaría municipal del Ayunta
miento sua solicitudes documentadas fir- 
madRS de su puño y letra y extendidas 
ea *1 correspondiente papel sellado de 
clase 11.a dentro el plazo de veinte dias 
á contar desde el siguiente al en que ten
ga efecto la inserción de esto enuncio en 
el B. O. de la provincia. Se advierte que 
finido que sea dicho plazo no será admi
tida instancia alguna.

S'iria María 5 de Diciembre de 1911,-— 
El Alcaide, Gabriel Santandreu, Tenien
te 1.°.—El Secretario, Sebastian Calafat.

Núm. 2799
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formalizados los repartos de contribu

ción de rustica y pecuaria, y los do urba 
na de este Municipio para el año de 1912 
quedan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por plazo de ocho dias que contarán 
desde el siguiente á la publicación del 
presente en el B. O. de la Provincia.

La Puebla 2 Diciembre de 1911.—E! 
Alcalde accidental, Juan Bennasar.—Por 
A. del A. y J. P.—Eleuterio Marquéz, 
Secretario.

Núm. 2800
AYUNTAMIENTO DE BUGER.

Los repartimientos de la contribución 
territorial sobre la riqueza rústica y pecua
ria; como también los de urbana, de este 
término municipal, fortrados para al pró
ximo año de 1912, quedan de manifiesto 
á efectos de reclamación, durante ocho 
dias en la Secretaria del Ayuntamiento, 
conuderos desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Búger 2 de Diciembre de 1911.—El Al
calde, Miguel Payeras.—El Secretario, 
Antonio Gelabert.

Num, 2801
ALCALDIA DEVALLDEMOSA

Formado el reparto vacinal de consu
mos, para el pióxmo año de 1912; estará 
expuesto al público en el tablón de anun
cios de la casa conaístorial, á efectos de re- 
olmación por espacio de 8 dias contados 
desde ei siguiente el de la inserción de es
te anuncio en el B. O. terminados los cua
les se reunirá la Junta Municipal pata re
solver iaa reclamaciones que se presenten 
por escrito y las que se produzcan verbal
mente en el acto d d juicio de agravios.

Validémose 4 Diciembre 1911.—El Al- 
caidíi, Sebastiin Estarás.—P. A. de la 
J. R.—Francisco Vidal, SacreUrio.

Num. 2823
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Formado el repartimiento vecinal de 
consumos de este pueblo para el próximo 
año 1912, permanecerá expuesto ai pú
blico á efyctOB de reclamación en la Secre- 
taris de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dies hábiles contados desde el 
siguiente ai de la inserción de este anun
cio eu el B. O. de la provincia, trans
currido este plazo, se reunirá la Junta 
para fallar ¡as reclamaciones que se 
hayan presentado y ’as que se presenten 
en el acto del juicio de agravios.

Artá 4 Dicterabre de 1911.—El Al
calde, Pedro MorelL—El Secretario, Ra
fael Sard.

Núm. 2825 
a y u n t a mie n t o  d e MANAOOR 
Habiendo acudido á este Ayuntamiento 

D. Melchor García Nadel pidiendo permi
so pura instalar en la casa de su propiedad 
calle del Principe n.® 29 de esta villa un 
motor de gte pobre de treinta caballos de

3 
fuerza destinado á le industria de su 
taller de carpintería y herrería á la mo- 
linda de granos y aserrar maderas, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiísto en la Secretaria de 
pete Ayuntamiento por espacio de quince 
diae contados desde el siguiente el de 18 
r nblioeción de este anuncio en el B. O. de 
provincia á efectos ds reclemeción.

Manacor 4 Diciembie de 1911.—El Al
calde, Francisco Gomóla.

Núm. 2834
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Formado el proyecto de presupuesto 

ordin >r o de este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1912, estará expuesto al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaria por espacio de quince dias 
contados desde la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de ír  provínole.

Ssnsellas 5 de Diciembre de 1911,— El 
Alcalde, Sebastián Ramis.—P. A. del 
M. I. A.—El Secretario, Orfstóbal Siró.

Núm. 2839
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Formado el reparto de arbitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit del presu
puesto del actual año estará expuesto al 
público á efectos de reciamaciea en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias contados desde la inserción 
del presente anúucío ea ei B. O. de la pro
vincia.

Formentera 30 de Noviembre da 191 L= 
El Alcalde, Juan Tur.—P. A. de 1a Jun
ta, Vicente Tur, Secretario.

Núm. 2841
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal or
dinario para el eño próximo de 1912, es
tará expuesto al público á efectcs de re
clamación, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince dias, 
contados, desde el siguiente en que apa
rezca el pieaente anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Sania Margarita 6 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, Miguel Monjo.— Gui
llermo Santandreu, Secretario.

Terminados los repartimientos de la 
contribución territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria y urbana de este tér
mino municipal para el año próximo de 
1912, estarán expuestos al público á efec
tos de reclamación en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por término de diez diae 
contados desde el siguiente sn que apa
rezca ei presente anuncio eu el B. O. de 
esta provincia.

Santa Margarita 6 Diciembre de 1911. 
—El Alcaide, Miguel Monjó.—P. A. del 
A y J. P.—Guillermo Santandreu Secre
tario.

Núm. 2838
El Comisaño Interventor del Hospital 

Militar de esta Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirir pa* 

ra las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Enero próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se detallan se señala el dia 23 del 
actual á las once de la mañana para que 
las personas que deseen interesarse en es
te servicio, puedan presentar en dicho 
Establecimiento sus proposiciones con 
nuestras de los artíouios que deseen ven
der, y que han de reunir las condicioues 
de buena calidad requeridas para el sumi- 
nietro y en los precios de ellos compren
derse todos loe gastos ó sea obligarse á 
poner los artículos que ofrezcan al pié de 
los almacenes de la Administración Mili
tar.

Palma 5 Diciembre de 1911. — José Ca- 
sasnovas.

Artículos que se citan
Aceite mineral, Ídem vegetal 1.a, ídem 

id. de 2.a, arroz, azúcar, biscochos, cho
colate, cafe, carne de vaca, garbanzos, 
huevos, leche de cabras, manteca, pasta, 
patatas, tocinp, vino común, id, generoso, 
y gallinas,
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, Núm, 2447
Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent

QUENrA áet tercer tridLiesire del año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Pesetee

Existeacíá eu mi poder en fin aei trimestre anterior.............................. 483*73
Ingresog en el trimestre de esta cuenta.................................................. 2000*00

Cargo............................................. 2483*73
Data por pagos verificados en igual trimestre ....................................   . 1303*17

Existeocia en mi poder para ei trimestre que sigue ......................... .... 1180*56

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po k  o o n o ipt o s

Nám. 2460
Depositaría de fondos municipales de Escorca

CUENTA del tercer trhuestre del año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja  Pedias

Existencia ei ai podar en fia del trimestre anterior.................... ..... . 6594*12
ingresos ea el trimestre de esta cuenta....................................................... 566*07

Gargo . . , . . . . . 7160*19
Data por pagos verifioados en igual trimestre............................................. 1537*14

Bibiloni,

INGRESOS Saldo del Operacionea TOTAL
triMeitre anterior on eate trieeatre de tea operacionea

1 Propios, ... ...... > » »
2 Montas. . . .................................... » > >
3 Impuestos. ........................................... 25'34 » 25'34
4 Beneficencia...............................   . . » » »
5 Distracción pAbüca............................... » » »
6 Corrección pública............................... » » >
7 Extraordinariojí...........................  . . » » »
8 ReeaRas. .......... 268*31 » 268*31
9 Recursos idgaies pasa cobrír el déficit. 1000 00 2000'00 3000’00

10 Remíagíoa.............................................. » » »

Cargo pesetas. . . . 1293*65 2000*00 3293*65

PAGOS
1 Gastos deí Ayuntamiento. . . . • > » »

» i »
3 Policía urbana y rural......................... » > >
4 Instrucción pública............................... > » •
5 Beneficencia........................................... » > »
6 Obras públicas...................................... » 413'25 413*25
7 Corrección pública........................... .... » » >
8 Montea.................................................... > » »
9 Qargas.................................................... 809'92 889*92 1699*84

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos............................................ » » >
12 Resaltas.................................................. > » >
13 Devoluciones........................................ » » >

Data pesetas. . . . 809*92 1303*17 2113*09
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de ios libros de la Depositada. 
En Puigpufiens a 30 de Septiembre do 1911.—El Depositario, Ao-tonio Batíe.—Qou-

forme.—El Secretario-Contador, Raimundo Vicene.—V.° B,°—El Alcalde, Gabriel

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 5623'05

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b o o n o ipt o s

INGRESOS Saldo del 
tirieeitte aaterior

Operaciones 
ee este trimestre

TOTAL 
de ¡m operaciones

1 Propios.................... .............................. » » >
2 Montes.................................................... » » »
3 Impuestos............................................... » » »
4 Beneficencia,...................................  . » » í»
5 Instrucción pública. ...... » » i»
6 Corrección pública. ...... > >
7 Extraozdínarioe................................ 334'20 » 334*20
8 Resultas, , . .................................... 6300*48 » 6300*48
9 Recursos iegales para cubrir el déficit. 1122*14 see'O? 1688*21

10 Reintegros.............................................. » > >
Oargo pesetas. , , 7756*82 566*07 8332*89

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 60'00 627'70 687*70
2 Policía de seguridad.............................. » » »
3 Policía urbana y rural.......................... 16*50 » 16*50
4 Instrucción pública............................... > > >
5 Beneficencia........................................... » » >
6 Obras públicas...................................... 120'20 388*06 508*26
7 Corrección pública................................ 73*30 > 78’30
8 Montes.................................................... » » »
9 Cargas.................................................... 842*70 521*88 1364*08

10 Obras de nueva construcción. . . . > » »
11 Imprevistos............................................ » > *
12 Resultas............................................... » * •
13 Gastos del Censo................................... 50*00 > 50*00

Data pesetas. . , 1162*70 1537'14 2699*84
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de loe libros de la Depoe-taría.
En Eecorca á 10 de Octubre de 1911.—El Depositario, Migue1. C-rdá. —Conforme.—

El Secretario-Contador, Antonio Rulián—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Cúnavee.
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Núm. 2460
Depositarla de fondos municipales de Fornalutx

¡JÜENTA del tercer trísiicstre dt.' año 1911 que rinde el Depositario.
, PRIMERA PARTE.—Ou l  -ÍTA DE OAJA Pesetee.

Existe icia en ni poder en fin del trimestre anterior.............................. 2623 02
Ingres ja jn el taimestre de esta cuenta .............................................. 1232 00

Cargo...................................  . . . 3855'02
Data por pagua verificados en igual trimestre ......... 2121*86

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po b o o n o ipt o s

ExRásaoía añ mi poder pa^a el trimestre que sigue...................................... 1733'16

INGRESOS Saldo del 
tdmeetie anterior

Operaciones 
en esta trimestie

TOTAL 
de las opeiaciones

$ , . . . e . . . e •
3 . ...............................................................

5 (^¿‘kuic^ón pública. ......
S Cj .t s c c íó ú  pública...............................
? Exirwdiuarioe. .......
8 Reí.t ís ú ....................................................
9 Re jursotí legales para cubrir el déficit.

10 Rtiintagroe...................... ..... . . . .
11 Ampliación........................................ ....

Cargo pesetas. . .

PAGOS
j Ga .dos del Ayuntamiento. . ,. . *
2 Policía de seguridad........................... *
3 Policía urbana y rural.........................
1 laetrucoióa pública...........................

6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montee........................ ..... . . . .
9 Cargas,.................. .........................

10 Obras de nueva construcción. . . •
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas.................................................

Data pesetas. . .

»
»
12'00 
»
»
»
>

3159*77 
1779'59

>
>

lOSl'OO 
• 
»

»
201'00 

*
» 
*
»

1031'00 
12*00
> 
»

201'00 
3159*77 
1779*69

» 
»

4951*36 1232*00 6183*36

1151'63 
»

30*00
217*71 

»
»
»
i

929'00 
*
»
i

603*58

91*95
43609

>
209'69

»

780'55
>
*
»

1755*21 
»

121*95
653*80 

»
209'69 

»
*

1709*56 
»

»
2328 34 2121'86 4460'20

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de loe líbroe de e Depositaría, 
Ea Furoalutx á 30 Septiembre 1911.—El Depositario, Pedro Juan Arbona.—Oo q . 

forme. — Ei Secretario-Contador, Guillermo Mayol.—V.e B.»—Eí Alcaide, Juan Es-
ladea.

Núm. 2611
Depositaría de fondos municipales de Inca

CUENTA del tercer tri ue^tre de.', año 1911 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE —CUENTA DI CAJA __ Pesetas

Existencia en mi podar en da del trimestre anterior..................... . 12352*40
Lsgreaos en ei irímesire de esta ouenta. . . ......................................... 17567*74

Cargo. ......... 29920'14
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .......................... 23904*03

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..............................  . 6016'11

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre aaterior

Operisionei 
ea e*te trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios...................................................

4 Beneficencia..........
5 Instrucción pública...........................
6 Corrección publica..........................
7 Extraordinarios................................

9 Recursos legales para cubrir el déficit,
10 Reintegros. .

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .

3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública...........................
5 Beneficencia........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública.............................
8 Montea...............................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.........................................
12 Resultas...................................................
13 Ampliación. . . . .............................

Data pesetas . . .

61*18

9135*88
73*92

3948'46
10000'00

23765'61
>

61*81

3933'60 
73*92

» 
101'46

>
»

13407*06 
>

103*62 
»

13069*38 
147*84

>
s 4049-90 
10000*00

>
37162*67 

»
46965'67 17567*74 64533*31

3207'41 
637*60

2689'42
»

698*70 
2124'00 
2185'14

i
16443*09 
14682*36

»
»
>

1803*86 
737'50

2866*34
»

249*76 
1589*97 
1962'66

»
14232*46

»
462*60

»
*

6011'27
1275*00
5454*76

»
948*45 

3713'97 
4147*79

»
29675*55 
14682*35

462'60 
»
»

41367*61 23904*03 65271*64
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría.
En loca á 16 Octub?e de 1911.—El Depositario, Antonio Ameogual.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, José Siquier.— V.° B.e—El Alcalde, F. Llabrés.
‘ j , , — ' • „ • -T -)------------------ —------------

PALM A.—Es u u x l a -TiPOGBÁnUA
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